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la adopción de su escudo y bandera municipal, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Con fecha 31 de marzo de 2011, el máximo órgano cole-
giado de gobierno de la Entidad Local aprobó, con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adop-
ción de su escudo y bandera municipal, cuyas descripciones 
son las siguientes:

Escudo: Escudo Español medio partido y cortado: 1.º, de 
azur, con un peñón en su color; punta de plata con dos fajas 
ondadas de azur; 2.º de oro, con la silueta en sable de un 
caballo; 3.º de sinople, una estación de ferrocarril de plata con 
techos de gules y abiertas de azur; sobre el todo escudete de 
plata con un olivo arrancado de sinople fustado en su color. Al 
timbre, corona real española cerrada.

Bandera: Paño rectangular de proporciones 3:2 (largo por 
ancho); dividido en tres franjas horizontales de igual anchura: 
verde la superior, amarilla la central y azul la inferior. Al centro, 
el escudo municipal.

Mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2011, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo y bandera 
municipal en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la expre-
sada Ley, según el cual el uso de los símbolos de las Entida-
des Locales es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar 
hasta que no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre: 
18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 2010, por la que 
se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro 
Andaluz de Entidades Locales; y apartado k) del artículo 8.2 del 
Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera 
del municipio de Las Tres Villas (Almería) en el Registro Anda-
luz de Entidades Locales con la descripción literal indicada y 
con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2011.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la remisión 
de expediente administrativo al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada, para que 
tenga efectos en el procedimiento abreviado 167/2011 
y se emplaza a terceros interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada, dentro 
del procedimiento abreviado 167/2011, el cual deriva del re-
curso interpuesto por don Francisco Terrón Megías, contra la 
Resolución de 1 de junio de 2010, de la Dirección General de 
Presupuestos, por la que se dictan Instrucciones sobre confec-
ción de las nóminas a partir del 1 de junio de 2010, derivada 

del Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 17 de la Orden de 15 de septiembre de 2010, 
por la que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo soli-
citado para que tenga efectos en el procedimiento abreviado 
167/2011, del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 4 de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y 
personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cuatro de Granada, en el plazo de nueve días 
desde la publicación de la presente resolución. Asimismo, se 
indica que de comparecer fuera del citado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento y, si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de junio de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 17 de enero de 2011, por la que se au-
toriza el cambio de titularidad al centro de educación in-
fantil «Paidós» de El Ejido (Almería). (PP. 837/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ma-
ría José López Callejón, titular del centro de educación infantil 
«Paidós», con código 04010383, ubicado en Plaza de Manolo 
Escobar, s/n, de El Ejido (Almería), solicitando cambio de titu-
laridad a favor de «Olga Moreno López».

Resultando que el centro, con código 04010383, tiene 
autorización administrativa para 2 unidades de educación in-
fantil de primer ciclo con 35 puestos escolares, por Orden de 
la Consejería de Educación, de 11 de octubre de 2010 (BOJA 
de 15 de noviembre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en la 
Dirección General de Planificación y Centros, aparece debidamente 
acreditada la titularidad del centro de educación infantil «Paidós», 
de El Ejido (Almería), a favor de «María José López Callejón».

Resultando que doña María José López Callejón, mediante 
escritura de cesión otorgada ante don Alfonso Rodríguez García, 
notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del re-
ferido centro a favor de doña Olga Moreno López, que la acepta. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciem-
bre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen 
General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,


